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196 2()0 215.820
171.684 1138.852
172.656 189.921
119 682 131.6.'50
134.892 118.;3¡jl
111.26'1 155..390

]3.L392 14fL38!

117.720 129.492

109080 119.988

100..1·10 110.18--1
4;~, 161 47.180
61.560 67.716

61.560 67.716

100..140 llO.41H

100.-140 110.484

100 1,10 110.184

102.02"1 112.226

GRUPO lE

Personal técnico no tittllado

Director ...... "
Jefe de división
Jefe administrativo
Secretario " ..,
Contable .
Jefe de sección adminístrativo .....

Personal administrativo

Contable-Cajero
Oficial administrativo 11 Operador de

máquinas contables ...
Auxiliar administrativo o Perforista de

veinticinco años en adelanto ....
Auxiliar administrativo o Perforista dE'

menos de veinticinco años ....
Aspirante de catorce a dieciséis años
Aspirante de dieciséis a dieciocho años.
Auxiliar de Caía de diedséis a dieciocho

años •............ ...•........,..
Auxiliar de Caja de dieciocho a veinte

afios •••..................
Auxiliar de Caja de veinte a veintidós

años .
Auxiliar de Caja de veintidós a veinti

cinco años ...
Auxiliar de Caja mayor de veinticinco

años ...

Anual

De 1·V¡f-19¡;:¡
aI30-VI·197·1

Anual

De J·VU 1('¡74
al 30-VI 1975

f'.slal" especiJkadct deja un amplío margen para su interpreta·
ción.

El pel!gl'o que supone, para la seguridad del buque. el fallo
por falta de resistencia de estas divisiones, cuya misión primor
dial es evitar el corrimiento de la carga, aconseja definir las
condiciones minimas que han de satisfw::er las panas móviles
y .su mont:J..je pura garantizar su corrcspondenc'a con las hipó
tesis de cálculo de sus escantillones.

En su ví¡-tud, y a propuesta de la Subsecretaria de la Marina
Mf'l'cantc,

Eó:t(~ Min istedo ha tenido H bien disponer:

Se mod iJlea el Apéndice V de ias Normas de EstabHiditd de
Buques PCS'-"-IUBP)S, ,1~'robudus por Orden de 29 de julio de .1970
1,·BdeUn Olicia; del Estado" de J9 de ago5to), adiciomindole los
dos nparjadcs sigu'cnles'

dgl Las ranuras de apoyo de las panas de división en los
puntales t0ndrún una profundidad no inferior a cuatro centi
metros y una anchura igual al espesor de la pana. incremen
tado en 0.5 centímetros.

hl l,a longitud de las p:llld,s de división no será menor que
la d¡.st.anela entre lc,s fondos de las dos ran'.,rns en que van
mC:1tndns, menos un centim€tro.

Cuando las panas de división tengan los extremos con for
mas p:-:Ta fucilitar su encaje en las ranuras, el perfil no reba
s:uá la circunferencia trazada con centro en la intersección de
los ejos longitudinales y transversales de la pana y un radio
i.S"m;! 9. la mitad de la longitud de ésta."

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios gnnrdc El VV. n. muchos HIlos.
Mwlrid. 14 de febrero de 1974.~P. D .• el Subsecretario de la

Marjnrl ;"lCITantC'. Enrique Amador Ft"anco,

¡¡mos, Srp::;. Sllbscc-cdario de- la Marina Mercante e Inspector
W:'l)CTCI] t:!' Buques y Omstruccíán Naval.

GRUPO IV

OTWr:;N de 21 de febrero de 1974 sobre fijación del
derecho rC(:Iúado¡, pala la importación de produc
tos sometidos (1 este régimen.

llu'itrísiJl1'.. spñor:

D,:' confnmidad con 81 ap8.':tado segwldu del articulo cuarto
de ~a Orden minic;te,-ial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este ~'Iinisterio ha tenido a bien disponC'r:

PI'i!1Jerc ~·La CU8ntía dC'! derecho regulador para las impor
taciones en ;u Península e islas Baleares de los productos que
:;8 indi:::f,n "on 10s que a con!ir.uación se detnllan para los
rnié:mGs:

Personal de servicios y actividades
auxiliares

Jefe de sección de servicios
Ayudante de montaje
Delineante ."
Visitador .....
Jefe de taller
Profesional de oficio de primera
Profesional de oficio de segunda
Profesional de oficio de tercera
Capataz .
Mozo especializado ..
Ascensorista < ..

Telefonista . ..
Mozo . .
Empaquetadorn

1:W.340
100.440
10?fl10
107.910
105.948
lD.'3.5W)
101.940
100.140
102,440
101 .440
lf10 440
100.440
1[0..;10
100,440

151.074
1l0,4R~

1 lB. 701
118 7Cl
116.512
113.949
111.9B~

110.484
112,--184
111.484
110AfH
110.481
1F'Ah'1
l1O.4B1

Producto Partida HL\llCGllria PesetJ<il
Tm. n8U\

GRUPO V

ORDEN de 14 de febrero de 1974 S(lbre modifico
ctón del Apéndice V de i.1s N:;rmas sob¡'e Estabi
lidad de Buques Pesqueros.

llu5trfsimo señor;

El Apéndice V de las Normas de E~Lctbilidad p3ra Buque;:;
Pesqueros, aprobadas por Orden de 2g de julio de 1970 (.,Boletín
Oficial del Estado.. numero 19B, de 19 de agastoJ, recomicndc~

el empleo de las fórmulas que exprosa para el cálculo de los
escantillones de las panas de división de las bodogas de pc,s
cado. La determinación de dich¡~s fórmulas está fundetmen1ada
en una hipótesis de const:-ucdón de las diviskr:es desn'::r.tnbles
considerada como práctica nor:mnlmente seguida, que al no

DE COMERCIO

Ex. O~~.Ül e 10
Ex. m.Ol e 10

Ex. 03.03 B-s 10
Ex. 0,1.03 B-5 10
Ex. 03.03 B-5 10
Ex. O:~.O3 B-5 10

07.05 B·l 10
07.05 B-2 10
07.0.'5 B-s 10
10.05 B 10
10.07 A 10
10.07 B-2 10

Ex. 10.07 e 10

5.618
6.048

Ex. 11.03
Ex. 11.03

Pescado conr',,']ada, e)~(qj(f}

l,mgllado
Lengundc cong¡¿;Jado
Cefalópodos cong'~lados. ex

cepio cuh¡,y,arE";¡, lar:gasti
ncs y gamijC\s < ..

Calamares congebdcs .
Langostinos congelados ..
Cambas cnngc]adns

Legumbres y c€(ealf's:

Harina,:; dE: :1)" legumbres se
Col:; para pienso (yeros, ha..
baso veza, algarroba y al·
lnortas) .

Harina de altramuz .

Hurine'j de legumbres:

Garba020S ,.. , ..
Alubias .. ; , ,. .
Lentejas , .
!daíz ,<

Alpiste , , .
Sorgo .
Mijo.... .. ..

11O.·HH
111.8R4
llO.4",-f,

32

Joo--140
101.940
100.440

29

MINISTERIO

Conserje
Cobrador
Vigilante, Sereno, Ordenanza y Portno.
Personal de limpieza (por horal


